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REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2012-00474-00 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL-  
DEMANDANTE: HECTOR EMIR URRUTÍA ALBORNOZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA 
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del Código de Procedimiento Civil, 

se reconoce personería al abogado LUIS HUMBERTO VIANA BEDOYA, para la 

representación judicial de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos del poder conferido (folios 41). 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 

 
MAURICIO FRANCO VERGARA  

Secretario 

 


